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DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 	 & 

Acuerdo Ministerial No. MIDUVI 003-2018-06-8 

Señor Germán Xavier Torres Correa 
MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CONSIDERANDO: 

Que, 	la Constitución de la República del Ecuador, establece que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución, conforme lo dispuesto en su artículo 226. 

Que, 	la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227, señala: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación — . 

Que, 	a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión, conforme lo dispuesto en la letra a) 
del artículo 154 de la Normativa Constitucional ibídem. 

Que, 	los servidores públicos pueden efectuar comisiones de servicios de acuerdo 
con lo prescrito en la letra g) del artículo 23 de la Ley Orgánica de Servicio 
Público en concordancia con lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de Servicio Público. 

Que, el artículo 126 de la Ley Orgánica de Servicio Público, establece que la 
autoridad competente podrá subrogar por escrito a un servidor o servidora 
el ejercicio de un puesto jerárquico superior, de conformidad al siguiente 
contenido textual: "De la Subrogación. - Cuando por disposición de la Ley o 
por orden escrita de autoridad competente, la servidora o el servidor debe 
subrogar en el ejercicio de un puesto del nivel jerá rquico superior, cuyo 
titular se encuentre legalmente ausente ". 
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Que, el artículo del 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva dispone: "DE LOS MINISTROS.- Los Ministros de Estado 
son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus 
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. 

Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán 
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al 
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las 
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho 
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y 
obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos. 

Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán 
otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el 
mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la 
Administración Pública y publicado en el Registro Oficial. 

El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus funciones 
responderá directamente de los actos realizados en ejercicio de tal 
delegación ". 

Que 	el artículo del 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva señala: "LA DELEGA ClON DE ATRIBUCIONES.- Las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la 
Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren 
prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el 
Registro Oficial. 

Los delegados de las autoridades y funcionarios de la Administración 
Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y dependencias 
administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios público ". 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 370, de 16 de abril de 2018, se designa al señor 
Germán Xavier Torres Correa, Ministro de Desarrollo Urbano y vivienda, 

Que, mediante Acción de Personal No. 0000137, de 23 de abril de 2018, se designa 
a la Dra. María del Pilar Merizalde Lalama, Viceministra de Desarroll 
Urbano y Vivienda; 
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Que, el señor Ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio MREMH-
SAM-2018-0247-0, de 30 de mayo de 2018, ha sido invitado a asistir a la 
"Undécima Sesión de la Conferencia de los Estados partes en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad" que se realizará en la 
sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del 12 al 14 de junio de 2018. 

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 154, numeral 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador; artículo 126 de la Ley Orgánica de 
Servicio Público y, artículo 17 y  55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva: 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Delegar a la doctora María del Pilar Merizalde Lalalarna, Vicerninistra. 
el cargo de Ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda Subrogante por el período 
comprendido desde el día lunes 11 de junio de 2018 hasta el 16 (le junio de 2018 
inclusive. 

Artículo 2.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera, notifique 
el contenido del presente Acuerdo Ministerial, al Vicerninisterio de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Asesores Ministeriales y Viceministeriales, Coordinadores, Directores, 
Coordinadores Zonales y Directores de Oficina Técnica del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

Artículo 3.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese a la 
Coordinación General Administrativa Financiera, Dirección Administrativa y 
Dirección de Administración de Talento Humano. 

Artículo 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin peijuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 8 días del mes de junio 
de 2018. 

Notifiquese y Cúmplase.- 

/C J Señor 
LMINISTRO DE IJ 

Torres Correa 
URBANO Y VIVIENDA 
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